
  
ORDENANZA Nº 1244/00 

  
Tema: Aprueba contratación Hilda FURLANI. 
Sanción: 19 de abril de 2004  
  
VISTO: 
  
El Expediente Letra “G” N° 349/2000, la Resolución Municipal N° 103/2000 y el artículo 
216° de la Ley Orgánica de Municipalidades; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el artículo 216°, establece el mecanismo de autorización por parte del Concejo 

Deliberante para la contratación de profesionales ajenos a la planta de 
personal  permanente o temporaria de la Municipalidad; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha solicitado la contratación de la señora Hilda 

Adriana Furlani, para realizar tareas en la Dirección de Personal, área de Recursos 
humanos; 
que con la incorporación de la señora Furlani, Licenciada en Psicología, se le estaría 
brindando al empleado municipal un espacio de contención y resolución de conflictos de 

índole laboral, y como objetivo secundario, que se desprende del primero, es tratar de 
lograr un cambio de imagen institucional que estará dado por un proceso de calidad 

total; 
que estos procesos se deben llevar a cabo en un ambiente de mayor calidad, el cual se 

mejoren indudablemente a alcanzar un nivel de vida de mayor calidad, el cual será 
percibido y reconocido por la sociedad a través de los empleados que se convertirán en 

verdaderos agentes multiplicadores de la gestión institucional. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE, 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA 

  
Art. 1°)APRUEBASE la contratación de la licenciada en Psicología Doña Hilda Adriana 
Furlani, D.N.I. N° 20.525.421.- en las condiciones establecidas en las constancias 

obrantes en la solicitud formulada por el Departamento Ejecutivo Municipal. 
  
Art. 2°)De Forma. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 19 DE ABRIL DEL 2000. 
Omv/LA 
   


